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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, ^a» 

Baleares y Canariae, 4108 veinte diaS de su promnlgamón, 
ai en ellos no m ¿epueiese otra cosa. Se entiende hecha la 
pronKl^AciáQ ^ dlft >11 qn® tonniD# 1# mioroióii d# 1^ i®y

Art. a.’ Lá igneranoia de las leyes, no excusa de en 
^ArU^**!^ leyes no tendrén etecto retroactivo, tí no 

dispusieren lo contrario. (C6<fcy« civil vigente}
El Beal decreto de 4 de Enero Ue 1888 y la Beal orden

It " • SUSCRIPCIÓN PABTICCLAR

Es 00 an os A Ps»«ta«.
..
Trimeetre, . . . • * ?
Seis meses.. . . . . . 16 eO 
.. ...........................................88

Fonsa nn OísdOba 
iVn mes.ft • ■ « • * 
Trimestre..... 
Seis meses.. . . . 
Unafio. ....

Pu«lal.

11 36
23 60
46

Lu Leyu, órdenes y anuncies que se manden publicar 
los Boletints 0f>(MÍ(Ji ee han de remitir ^, Jefe p^i^en 108 aotettMt vucwta u^ u.o ioKu.-i^ — ~ ÎJUn™U tî» 

reapeotivo, por cnyo_ conducto eo pasarán a los edítorte ae
l n Í n d Bin Í O’

de 6 de Agoeto de 1081, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura ma que los rematantes presenUn los recibos 
do haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
oio8 de subastas en la baceta ie Maieid ÿ Bourel» Quicial.

JTAmero sueJio, « oíhiisws de f^»- 
Se publica todos los diu, exeepto loo doming*».

NOTA lUPOBTANTE.—Inmediatamente que los fees. -^®^^2Í 
y síÁti^os reciban arte “BOLETIN^ &uar4n que sa âæ 

^. un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
j , huta el recibo del número siguiente

'“^í£r£VÍ?ÍX4..r¿ J.oc,.br.l.iæ..)
Los señores Secretarios oni^to b#jo en WM 

rospeneabiUdad, de conservar loe utreros de e^ B^^w. 
colecoionsdos para sn enensdernación, que deberá ver, v- 
oarse al final da cada año, .■ j a

AüvsaTKKOiA. Conforme con la condición 4." cei pus- 
go one ha servido de base para la subasta, no se iasertaU 
ninoun anuncio que sea 4 instancia de parte sin que aW- 
ue» loa interesados el importe de su publicación, 4 rason 
de 26 céntimos por linea o parte do ella, y la venta de nu- 
meroe sneltoe 4 fifi céntimo».

Fresitaia iel Hiiistnisí
(Gaceía del 10 de Enero)

38. MM. el Rey y U Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia^ continúan en ^ta Corte, 

sin novedad en su importante sa- 

lud. i '

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
•NUMEB086

SECCION DE OBRAS PÜBLICAS.-NEGOClADü DE CARRETERAS
• lAxmina mnnioinal de Moutoro Ocasión» la oonstruoción de la

Incoado el expediente ^® «Pf°P'’'’*^“ J”!. ° ®^„çtifio»do po^r la Alcaldía de indicada ciudad la relación no- 
carretera provincial de Montoro & Ventas de Car , Dinutaebn provincial, y en ouropUmiento de lo dispuesto
minat da los latere.ados en dicha expropiación, o Enero 06^1879 se publica en este periódico oficial, para que en 

i an al art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10^de Encode 1879^se í* “XeBadas, b que sea pertinente contra la 
expresada Alcaldía de Montoro, en la forme que previene el ar- 

oousaoiún ae les unoaa, aingMuuw .-o . - p
tbulo 24 del reglamentó pera 1» eje^ción de te retende ley.

Córdoba 8 de Enero de 1897.—El Gobernador, losé Novillo.

TTP A TÍTR A DE MIN AS i «l término de quince días puedan exponer, las personas ó Isa uh>r A 1 UIaA VD liun AU „¿-go¡¿n de las finoaa, dirigiendo las reolamaoiones é la exp

Número del expediente 2981
Núm. 84 

Minas

Don Tomás Meripo y Borrés, Inge
niero Jefe ád Distrito Minero de ■ 

Córdoba-
Hago saber: que por D, Pedro Sa

quera, tepresentante de la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, vecino 
de Córdoba, »« presentó en el Gobior- 1 
no civil de esta provinoia nna instan- 1 
oia, fecha 29 de Septiembre de 1890, 
Bolícitando se I» oonoed* nna demasía 
denominade 'DemaBÍa á San Mateo,s 
de mineral hulla, sita oh el término de 
Belmez y oomprendida entrelas minas * 
tituladas San Mateo, Las Nereida y 
Avamo; cuya ¿émasia le ha Bido‘»d- 
mitido por decreto del señor Goberna- 
dot de 13 de Marzo último, salvo mejor 
derecho.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernúdor, por “«á’® ^® ®*^ edicto» f 
para qué en el término de 60 día» pue
dan producir sus reobmaoiones, con- j 
fonhe al ait. 2* «• 1» ley. 1®“ TQO ’* 
orean oon derecho para ello. j

Córdoba 29 de Diciembre de 1896.— , 
El Ingeniero Jefe, Tornés Merino. :

Carretera, provincial de Montoro á Ventas de Cardeña
TROZO UNICO

f 1 í de 10 de Enero do 1879 de los propietarios interesados
Relao¡¿n nominal reotifioada conforme al art. 16 do la ley de i 

en dicho trozo do carretera. ______

Número 
de orden

2
8

6 
6
7
8 
9

10 
lí
12

CLASE DE LA FINCA

Un corral de la casa calle Riber» núm- 12
Un ídem idem en la núm. 14 , , .
Una cuadra aislada i onUaa del Guadalquivir ,
Una casa ídem idemUna parte de corral de la casa núm. S8 calle Ribete. 1
Un gallinero aislado
Una parte daoolgadízodalaoasa calle Ribera núm. 48
Unaidemdéoorraldelaidemnúm.BO
Una idem de idem y cuadra de la idem »““• 0*
Una idem de moro de pared de la idem num. 06
Un corral awladodela idem núm. 58
Por los perjuicio a de tapac la puerta de entrada à ana coa

dra calle Ribera núm- 60

PROPIETARIOS

D. Jollán Mu Hoz Motario 
El mismo
D. Joan J. Bastida Horrea

¡D * Franoisca Torrea Camino
Id. Diego Solaz Romero 

Joan J. Bastida Harrea 
Gonzalo Andújar Rael

! Andrés González León 
i Diogo Solaz Madueño 
¡D.’ Isabel Ventura Valverde 
'Testamentaría de Jorge Morilla Gutiérrez

Idem de Joan del Prado Cañas

Montero B de Enero de 1897,-El Abalde. Bartolomé Benítez Romero.
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BOLETIN OFICIAL 01! LA PROWIKOIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRI>OBA

Orcuiar número Í2S
Instruido el oportuno expediente 

en el Ministerio de la Gobernación, 
con motivo del recurso de alzada in
terpuesto por don Alfonso Hidalgo 
Perea, vecino de Santa Eufemia, con
tra providencia de este Gobierno so
bre notificación en un expediente de 
responsabilidad, referente á consu
mos del ejercicio de 1803-94, se ha
ce público en este periódico oficial, á 
fin de qne en el plazo de diez dias, á 
contar desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial, puedan las 
partes interesadas alegar y presen
tar los documentes ó justificantes 
que consideren conducentes á su de
recho.

Córdoba 11 de Enero de 1897.
El Gobernador, 

José Novillo

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Circular número 130 
QCÍJífAS

La Comisión dé" mi Vitepreáiden- 
cia, cumpliendo lo prevenido en el 
párrafo 1.'’ del artículo 3.® del Real 
decreto de 6 del corriente mes, ha 
acordado, en sesión de 8 del mismo,
abrir, ooneiireo por término de diez j 
díás.-^á'parfic 'del 'eh que apareZó^ : 
esta convocatoria en el Boletín Ofi-
ciAL de la provincia, para la provi
sión de la'plaza del Médico civil qne 
ha dé formar parte de la Comisión 
miistá de recíntamiento y reempla-
zos del Éj^ró^Of próxima á coneti- 
tuirsc eu esta provincia, á virtud de 
lo que determina el artículo 106 del 1 
reglamento para la ejecución de la ! 
leyi^de 21 de Agosto último, i

Los honorarios que como re mime- |
síí!a&5Sfi3Sí;¿s^ siî:^xœ'X*ïiKS’ 
rán los señalados en el artículo 129 j “J^ ^*®® ^>*r»*r ante eati Comí-: 
de la precitada ley, ó sean 2 peseus «Í» * oomisionado y mozos de dicho 
50 céntimos oor cada reconocimien- Pdebb/y remiteroorla Usbide oforta-50 céntimos por cada reconocimien- 
to que practique, j así eu los mozos 
como en los dé sus padres y herma- 
(jog que aleguen inutilidad física.

A las'lltauciás'qúé’íóá" 8ólicitan
tes hayan de dirigir á este Cuerpo 
provincial; ácoEopañaTáu los justifi
cantes que acrediten ser Doctores ó 
Licenciados en Medicinr, sus méritos 
y servicios y pñndipalmente los que 
relativamente á estos últimos ten
gan prestados al Estado, sin nota 
desfavorable, 6 en comisiones espe
ciales de carácter facnltativo. que 
puedan garantizár la mayor idonei
dad para este servicio.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento, de 
aquellos qne, reuniendo las condi
ciones de que se hace mérito, aspi
ren á la obtención de la meueiouada 
plaza.

Córdoba 9 dé~Enéro dé' 1897,—El 
Vicepresidente, Emilio Galzusta.— 
El Secreiario accidental, Joaquín 
Ruiz Repiso.

Núm. 8X38

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial, al oca- 

parse de aso otos de qointes, en ans 
seeionee celebradas en los días 3, 
10, 14, 24 y 28 de JEneroj 7, 11, 
14, 21 y 28 de febrero; 3, 10, 17, 
24 y 80 de iMawo; 1. 6, 7, 8, 9, 10, 
11,13, 14, 16/17.18, 20, 22, 23, 24, 
25. 27, 28 y 29 de Abril; 1. 2, 4. 6, 7, 
9. 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21, 23, 28 
y 30 de Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10, 11, 
15, 16, 18,19, 20, 22, 23, 25, 26 y 30 
de Junio de 1896.

M E 3 D E J U N I 0 
Sesión del día 3

Presidencia del señor Gobernador 
Señores qae aaistieroo:
EsoamiHa, Muñoz Sepúlveda, García 

Cubero, Carrillo, Gutiérrez Revé, Ba 
rnos, Floree, Camacho y Calvo de 
León.

Leida y aprobada el sota de la ante
rior, se procedió al despacho en la si-

1 Revisión de 1895
! Declarar pendientes de Falló defini* 
i tivo á loe mozos números 73 y 88 de 
1 Montoro, 13 de Pedroche y 14 de Noe 
J va Carteya, y eioloido temporal mente 
5 del servicio militar por defecto físico 

al 29 de Montoro.
Revisión de^894 ^

Declarar 'pendiente de fallo defini
tivo S los mozos 'súmeTés 51,¿62 ÿ al4 
de Montoro, 14 de Pedroche, 1 y 6 de 
Nueva Carteya, 26^ 3§, 92 y 161 de 

Lacena, y excluido temporalmente del 
servicio militar por defecto físico al 49 
d^ !a mistdaxtindad. ; ,

Revisión 36^1883 '

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á loa mozos números 8 de Monto
ro, 4 da Pedroche, 10 de Pal oh ci an a, 
Í2 y 16 de Nueva Carteya, y exolnídos 
totalmente del servioio militar por de
fecto fíe ico al 42 de Montoro y 167 de 
Lucena,

Revisiin dé’ 1893, 94 y 96 

Prevenir al Ayuntamieoto de Fal- 

nidad la dominent ación relativa á los 

1 
i

»

mismos.
Reemplazo de 1896

Declarar éxoluidos- totalmente del 
servioio militar por defecto tísico à tos 
mozos' números 323' de Córdoba y 63 
Castro del Rio,

Con lo qne terminó la sesión.
P, A. de la 0. F.: 01'Secretario, An

gel María Castiñeira. ' '
Sesión del día 5

Presidencia del señor Gobernador
Señoras qne asistieron:
Escamilla, Gutiérrez Revé, Muñoz 

Sepúlveda, Gsreía Cubero, Barrios, 
Flores, Camacho, Carrillo y Calvo de 
León.

Leida y aprobada el sota de I* ante
rior, se procedió al despacho en la si- 
guiente forma:

Revisión de 1696
Declarar pendientes de fallo defini

tive á loa mozos números 5, 6, 51, 76, 
26, 48 y ÍSTÍe Posadas, 31, 30, 67 y 68 
de Pozoblanco, 64, 76,129, 84 y 92 de 
Friego.

Revistón do 1894
Declarar pendientea de fallo defini

tivo á loe mozos números 12 da Pedro 
Abad. 20 y 48 de Posadas, 14, 28, 70 y 
84 de Pozobtanoo, 16, 38, 130, 97, 189 
y 164 da Friego.

Revision de 1893
Declarar soldado eortwable al mozo 

número 13 de Fosadas y 12 de Friego; 
pendientes de fallo definitivo al 1 y 43 
de Posadas, 16 y 22 da Pedro Abad, 
63, 11, 12, 21 y 93 de Pozoblanco, 61 
y 89 de Priego, y excluidos totalmente 
del servioio mililitar por defeoj^o ñaico 
al 67 de Pozoblanco, 115 y 138 de 
Priego.

Reemplazo de 1896
Declarar pendiente de fallo definiti

vo ai mozo número 15 de Palma , del 
Rio, y exonldo totalmente por defecto 
físico al al 76 de Córdoba.

Con lo qne terminó la sesión. ;
P. A. de la G. P.: Kl Seoretario, An

gel Marta Castiñeira.
Sesión del día 6 

Presidenoia del señor Gobernador 
Señores que aoistieron:
Escamilla, García Cubero,.Barrios, 

Muñoz Sepúlveda, Gutiérrez Revé,Flo
res, Carrillo, Camacho y Calvo de León.

Leida y aprqbadj^l acta de la ante- ' 
,rio^j sa prouediú ai despacho en la si- 
gnient» fórma:

Revisión de 1896
Declarar pendiestse de fallo definiti

vo á los mozos números 23, 26, 39, 91^j (¡4áqi|rp ,6 d» Nueva C^t^s; pendien-
41, 48, 114, 122, 49, 66 y 73 de Kote, 
^y/^8 dp^l^ l^g^h^a;.si^dja^o sortea-' 
bía'al Sded^mifeúie' pnebro/y. excluido-, 
totalmente del servioio militar por de- 
fe oto físioo al 103 de Rute.

Revisión de 1894
Declarar soldado sorteable, el jaezo 

nútoetó 112 dé Rute; pen diferí toe de fa-, 
11o definitivo al 8, 23, 24, 26, 41 y 564 
del.mismo pueblo 12 y 49 d^ ^^ Ram
bla, y-exceptuado ;tp mporat men te del 
servicio activo ordinario por razones 
de familia al 18 de la Rambla.

Reviniói,! de 1893
Declarar pendienfeaae fallo definiti-. 

vo á los mozos números 26,84, 37, 61 y 
69 de Rute y 16 de la Rambla. 

Condo quo terminó la sesión.
P. A. de la 0. F.: El Secretario. Aij- • 

gel María Coítiñeira.
Sesión del”Jrá 9 ' ■ 

Presidencia del señor Esosfailla 
Señores que asistieron.*
Carrillo, Gutiérrez Savó, Muñoz Se

púlveda, García Cnbero, Camacho, Ba
rrios, Flopee y Calvo de León.

Leída y aprobada el aetga de la anta/. : 
rior, se procedió al deepaebo en la ai- 
gniente formai

Revisión de 1896
Declarar pendientes de ’ fallo defini

tivo á los mozos números. 1 y 2 de la

17 y 85 de Poeblo Noevoi 9 de Valen- 
zaalff, 10, 38 y 44 de Villa del Río.

Revisión de 1894
' DedarBrpeiidTeirtwde faU^-d^nití- 
vo á loe mozos números 15 y 33 de 
Villa del Rio y 5 de Valseqaillo,

Revisión de 1893
Deolarar pendientes de fallo definiti* 

vo á los mozos números 33 de Villa del 
R¡o,6 y 8 de Valsequillo, 8 de Valen

zuela, y exoeptuado por razones de fa
milia al 7 de Valsequillo.

Revisión de 1893, 94 y 95
Prevenir al Abalde de Torrecampo 

ho^ corn pareoer ante esta Comisión 
para el 2.6 jlel aotbaí ai oi^isionado y 
mozos dé dioha viña y remita coa la 
debida ante!ación los doeumeabos rela- 
tivoa á aquellos.

Con lo que terminó hl eesión.
P. A. de la C. F., el Seeretarío, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 10 

Preeideooia del señor Gobernador 
Señores qne asistieron:
Eaoamilla, Flores, Barrios, Camacho, 

Calvo de León, García Cubero, Muñoz 
Sepúlveda, Qatiérree Rave y Conde de 
H^uat. *

Leída y aprobada el aoU de la ante
rior se procedió al despecho en la si
guiente furnia;

Revisión de 1696
Declarar pendiantés de fallo definiti

vo á los mozos números 2, 4, 44, 5, 30, 
í^iy 32 ¿el Viso,,20 de.Villanaeva de 
Córdoba, 4 de Villaharta, 8 de Villa
nueva del Rey;"eiçeptaedos temporal
mente det servioio activo ordinario por 
razones de familia al 14, 16 y 31 de| 
Viso, y eulnidos temporal mente del 
servicio militar por deft oto fiéico al 10 
de Pueblo Noavo.

Revision de 1834
* Dedarar bóldado eozbehble al mozo

tes de fallo défidítivó al '22 y 44' del
Viso,'31 de -Víllár41tü,'íl IdeViHanüeva 
4 4. 'R«y ij iS??°#5^°bi?9i WF^lç*®*® 
del servioio activo orainario pbf razo
nes de familia b12 y 7 del ViséJ^V 10 
de Dos Torres, y excluidos temporal
mente por defecto físico ai 34 da La- 

,qtie, 14 4« f*.e,droche, 48 de Fosadas, 
‘26; 30,79,92 y léiMúLjRna." ;

Revisión de 1893
. DóPla.rar pendientes de fallo definiti* 

vo á loe mozo^ nám'érós 8'y 20 de Vi
llaralto, 3 de Villanueva del Rey; ex
ceptuado tenporálmenta del servicio 
active.ordin^rip^ por xezemes de familia 
al 20-y 32 dal Visos,^y. excluídoá to
talmente del servioio’militsr foj^ defec
to. físico al 43.del Viso, M de Laque y 
42.de Posadas. /.

Reemplazo d61S96
.Deolarar etclaidoa totalmente del 

servicio militar pór defecto físíocTá loa 
mozos números 131 deXucoua y al 16 
de^Pa^^pa del Río.

Con lo qne terrajó la sesión.
f. A. de le Q. 1’.: El SecrelariQ, Ao- 

gol. MaiU Castiñeira. ' ', t

■ , ,Núm.49 '

Note, de loa precios medipa s^ñ^ladoa 
, por la Comisión pxoyiu.oial,en sesión 

de 31 de Diciembre anterior, para 
la Hqnidaoión y ,abono de Iw sumí- 
justroe verijúcados durante el u^ismo 
mes por los pueblos cabeza departi
do de esta provincia, oon arreglo á 
la inatro ooión de 9 de Agosto de 
1877. . -

Pesetas

Raoión de pan de 70 deoágra- 
mos 0 26

Id. de cebadar de 4 kilogramos 0 94
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12 DE ENERO DE 1897

Id. d« paja de 6 kilogramos
KilogranSé'láé'lShfc'.ii 5; ; }
Id: de^rbón ■ 
LitM) de-áeeite

í 0 10 
..lOÎV

í

Lo que se publica en este periódico - 
oficial para cono oimiento de loe Manj- 

"cipio& interesados.
^j Córdoba 4 de Rnero de 1897.-r 
£1 Vicepresidente, Emilio Gai tus ta, 

-"biMiud .Ob'/ ’.

DIPUTACION PROVINCIAL j

Número 110 

O.QNTADDnÎA

ASo Dtf1896’1 1897
Distribución de fondes pór oapítulos 

para satis&cer las pbligaoioneS del mes 
de Enero del corriente ¿fió, fóróaada 
por la Cóntadufía de fondOS provin
ciales, en oumplimientd ai art- 33 dé* la
ley de 20 de Septiembre de 1865 ÿ 4 ’• 
la regla 10 delà oiroular de Íá Di- 
reqoión general de Adminíétraóióñ io- ' 
cal de !.• de Junio de 1886. ' ' ‘

• Pesetaa '

Capitulo 1." Administra*
oión provincial..................... 11956

Servicios generales. 5125 2.“
3.>
4.’
6.“
6.“

Obras obligatorias, '"2416 
Cargas, ' 4357 
fnatrúcejón públióa. 19629 
Beneficencia , . ''. . 46454

. . 7." Corrección pública .
8.® Imprevistos

. 9.* Nuevos estableoi- 
táienUÁ/.^^. .’i .'-;{.'

10.“ Carreteraa.............
■ .IL®* Aburas diversas. 8 .

■it»’*®»»..* -.Dwo

78
?2
P6
622437

666

:*»

: 14.? A|^liaolón... i

* ' í .Í i ’ s Í i

»

^i 10^f8Ç 78-

ÏU^éAb^a^ presentfetiiítiíbúmón do» 
fondos 102.436 hesetM!?^ uéntim^, 

Córdoba 2 de EBd'i^''ws’ 4897,1— •. 

^«p íy¡*A^*^°F 4'1 Manned O^itda.
Á^ón del día 6 ¿a Ea^i^í^ ■* 

L^yd^aiónprwipqijl «MorJó apro
bar la precedente dístríbucio^ó ípn- 
dosi/ J < i ¡ 1 

Córdoba ^2 de Ebero de 1897.— 
El Vióó^tt^ídttto'tfe'i Emilio <^t|8ta ó

r
»

Imlitniía pravitcial dp cordolia '
■ Númeio’ 2' ' j-

En la canoa prortedento del Juzgan
do de inatmopión de Montilla,por el dv- 
liíode hdbrimdio, dontta Froncisao Te- 
jada Expósito, sp ha ssfip|4dp para qoó 
se vea anteve!, TritunaG'del Já/ado, en 
la refowda oLudad de MautiHa, el día
^’**?f® ¿®i y®ÍV®f® próximo, A las ono^ gesto eu la . tícoreáis mupicipaJ, 
de BU midaue- líatóéii^-^¿«b^' deeig - con todos los.demás antec^deptts y 
nados por la suerte, comú j&rAdos y ; j datos nécesarioa para la ¡u|elíge(icía 
auperaumerarios, los qu'à' i cotítinují- . ,¡pKrfetta,de laa çûudÎcioneô 'de éste 
oiónae expresan: ■ el: A^oqUat^, 1 - Uoión a» exprenan:

0 32 j Cabezaa-dc fusilia
0 04 1 D. Angel C^e^s^^o/ipp

Francisco ^pej/),^ómsz 
•-•>ll?4rMFíme^%

Rafael A wo. ??Fr*Pb , 
Antonio Aguilar Mciina 
Antonio Polo Pér^z i . 
Joan Ramirez Garola.
Rafael AlpaU Hurtado 
Francisco Luque Romero

■ Franoi^o García García;,,,
Joeé -Navarrfl Jiménez

| J«ei pineda Bioeda
. Miguel Cspero. Romero
JofiéMarlaToroLnoena - 
Antonio Marquez Salido 

.Antonio Ba^aUnoe-Pjatedo 
Rafael gallego Rubio , 

' Manoel Qaroia..X^p^z^ 
Praneisoo íRduarA^ Portero « 
‘Antonio, Porras Galindo

Cap acidada 9
-ba.

s ¡1
D^ Remón Reina Alos,14 

José Rubio Oar ole 
Francis 00 Aló pez Ruis . < 

' Mignel Mendoza Córdoba 
'iídartUi Priego Alguacil , 
Pablo lOarole Diaz . i . ” 
Franoiseo Rayes Méndez,. 
Fran oí BOO Barranco León. - 
Antonio Cruz Luque 
Agustiu Salas .parola 
José Valle Gómez 
José Malloa López 

•'Miguel Arrabal R.équ^sa 
José Molina Casado 
Maouol Luque Jara 
Nicanor Crespo Pérez

S n -jí a lï d Ûdê r a r i o a 
GaboMSAa familia 

D. Joaqoin .La^gu^ M|O rejón

: t

Alvaro Baafta.^ériay ' '
, . Andrés. EiP.qjQrÇxtiz . ,; .,,^q 1

u Gapaíódadear . j ;^ ^. ;
Di José Arisa Galiz .or■► : y. - ' 

q Juan Pino Urbano
- Górdobaí^tt de Dimembre.daí8^,6/ 

El Ssíwatario, Ga»íoa-U>aíio. .-í „. |
■ ■Sie'
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; A YU AMENTO. $ i
’ DOS TOBRíS , - 

-1: Número ^ , ; , , í .
Don Juani José Moreno v, Jurada,^Alcilde'

w ;c9astit<^úiLEd.^e esta villa. ।
Hago saber: que en virtucTdé apa- 

.rnení^ él anuncio dé suFaéitá “én. e^ 
ÉoLEiiN Oficjal de 31 fiel Aúterfor, 
sin que cubra el plazo que detertnÍDW i 
el artículo 6.° del Real decreto de 4 

------ de Enero dé 1883, el Aytíntomie^to
• f: 1 .; ’■'ftiene acordado convocaría pará el

^ fila quittée del próximo. Febeero, ,á 
las diez de su mañana, y se-ctlebra-
rá eu cst^a Casafi Goji&istoriales, ba
jo la preaidenciá de mí autoridad, la
subasta publica para adjudicar l_4"i'i>on.j’5i34H*riBa Mo^^s, A^^iúp-^(¡cidsntsit
Qpnstrácción de tas Obras dé necesi
dad urgente para ún nuevo oewepte- 
rio en está villa, bal'd-los ' pliegos de 
condiciones facultativas. y ecofidmi- 
cas, Memoria descriptiva, presupues
to y planos que se haUan de mai^

"’ Serviri '(7é Üp'o'párá la' subasta la la tarde del día siguiente ó los diez da 
cantidad de catorce mil trescientas tu ’nserotón do eate ad-rnto en -el Bota- 
ocho pesetas cuarenta y ocho cénti- { tin OfiOTál de la provincia, ante el se- 
ttn#..5Llo«Ji«tadoies jt^ráu de pre- Í nor Alcalde y comisión de eefioros 

eñ pliegos * *
"cé7radó875Íín’BUjeeió» ai modelo que 
se inserta á continuación.

Para tornar parte en la subasta es 
necesario haber depositado en la'Ca- 
ja de fondos municipales, ó en la ge* 
neral de depósitos q sus sucursales.nerai ue uepos;wa u su» «uGui Baico, t 1. j vri
Ia cantidad dé'líetéiífcntas quince pe-‘dapr.pr‘^4>d,da.Jusa Labrado Velas- 
setas cuarenta y dos céntimos, que 00; justipreciada en doce pesetas, 
serán devueltas á los autores de las j ‘
próposíemnéB ’no admiTiltaT?, dBbieip'^'^JíitBM^B^-ttinrfiwiogei-sitnada- oL partido 
do el fchutante. ampliar, en concep- j ¿^ Barrancón, de esta .i^U^Oa.«^ttf ^“^ 
to de fianza definitiva, hasta la suma j ¿^ ¡^ p^piedad de José Sánchez “Na
de mil cuatrocientas treinta pesetas ■
ochenta y cinco céutinies, sin 8íf7 
juicio de que el AyuntomÍÉáito pueda 
admitir la fianza personal^.si lo eati- 
mase conveniente*,’ ' ■

EÏ plazo fiará la ejecución de isa 
obras será el de tres méSes, á cor
tar desde cebo días después que el 
Presidente del AyunUmiento haya 
dado al rematante la oraeYi de pribéi-' 
piarías.

El pago se liará eq tres plazos 
iguales: el primero àl ëstaf ejecutada 
más de la.qijta^ Se, lá obra; el se
gundo a1 recibir.se esta' pró'íísional- 

■ “m en té; y el tercero enando la recep -
ción definitiva.JU ucuuiiiva. r,; n.11/ . c 4 * » 7 *• * 'a

Las recepciones provisionaVy Sb- T “i*^ 8U)«oióQ à tipo, y que es requisito
finitiva “de las obras ee harán, res 
pectivameute, tap propto, se hallen 
terminadas y seis mei^s qespyes. /

El contrato se hará a riesgo y v^tt* 
tura para el rematante, sín que ten
ga derecho á indemnización, por su
bida de precios de jomáreí Ó matéí- 
nalee, averías, pérdida, etc.

Con objeto de facilitar la concu
rrencia de postores, él /alcalde está 
autorizado B^a.»at^^W9®ï,.,al retra
tante cantidadep á j&peña, óueiiia,, eu 
relación con el adeianfo de las óbrás 

' Ó acopio de materiales.
Y para que llegue á eo^ochniento 

de cuantos deseen iuteresai^e AQ la 
subasta, se publica el presente en 
Dos Torres,^ .ÇÛteo ,de Enero de mil 
ocbociedtos' tiov^ufa V ílete.-'^El Al
calde, Juan J.'^j^^‘-^Ef^^ci^- 
rio, Faustino Si9¿^9,^^q^qj*

MoS^l& it6”pr9poSki0tt v. ;
D, F.'ffé.T^j Vêéiüo de...;’Wm ee- 

dula personSf q(ill‘^è*^ ácompaña, 'en- 
-**e»Mo it lav ^^“dininnftg. fapyltj^tj- 
vas y económicas, bajo las cuales se 

• saca á -póbláca ’SubaSta la coustruci- 
' ción de las obras de necesidad ur
gente para un nuevo cementerio en 
esta villa, se compromete à llevarías 

' A efecto*, «en laa -ret^das-coudicio- 
..nes, por la cantidad d,e,,. pesetas .... 
céntimos, (ed létíaji

(Feobay firina.)

'SEN A M E J Í 
- ' 'ífítMore 68

de esta villa. i-.:-¿-
Hagusabót: que no habiendo podido, 

celébra^e la sabaiti auoaciada.en e.
BÓL'árís OíioiAB dsoda provincia, uq- 
rreapondiente ab Mía veinte y ocho de 
pÓtabrli^ltiibOi^ara el arren^amifuto 
de VatiasfiUbáB-ráStiOM 411« 4>osee este 
Mauidl^fóí B«“Vu61ve á awanoifir nns^ 
subasta, que ha de oelebrarse en ss^ 
Casas Cousistoriates, de doaa á una ^ç

fior Alcide y oomisión de eefii
son

-53Tínrrtgnvr----—.
Una suerte de tierra olivar, con oa* 

'.|)ida de tres coartas de aranzada, si
tuada en el partido del Medio ó Puntal 
Bernaejo, de este tèroiino, que faé de

Ot» idem de tierra oalina, con ca-

varro; justipreciada en treinta pesetas. 
Gt^i/idam de tierra calma y alameda, 

COu éabida do una fanega y.«eis onie- 
miàsô,Çal palrtídij de la Cuesta, -de seto 
término, que fué delà propiejsM del 
inisBUh Joséj^ànobez Navarroj ftfsfi- 
preciada en sesenta pesetas.

Otra idem de tierra calma, oon cabi- 
'da de nna fanega, al partido de Salme
rón ó Navasos, de este término, que 
fné de la propiedad de Teresa Carbo* 
neljjj.iqatipraóiá^ en sesenta pesetas.
0, Dicha subasta se verificará por piy aa 
& la llana, en el local antes citado; ad- 
virtiéndose que la subasta se verificará 

îndiepeusable para tornar parte eu ta 
misma, presentar carta de pago que 
aóredíte babor ingresado en la Deposi
taría municipal, el cinco pófAiebté de 
las cantidades que sirven de tipo. .

El pliego de condiciones, oon los ex
pedientes de su razón, se encuentran 
de mauifiesto en la Secretaria de este 
Ayantemientÿ.

AT . Lo' que se anuncia al publicó b®^* 
obnédimiento de las peraonas que de- 

' sébb'ibmarÿ&ÿte en la licitación. :
Benamejí dos de Enero de mil ocho- 

! cientos noventa y siete.—El Alcalde, 
Í José Bariza Montes.

1. -le, BELALCAZAR ‘
' Número 51 ,

, Den Laia Delgpdp Garctá,“Alcalde dopatita- 
- * * í-triít

’ aióóal de sateíeJUa.

_Hagü.saber*, que debiendo pro00-
1 deree por esta Jauta pericial à la for

mación del ¥pendioo~ 41 áiíHIlaramiento 
de la riqueza pÓblídÍds Mta villa, para 
el ejercicio económico de 1897 & 98, se 

"bíoa' pfeoíso que los coutrrbnyentes 
que h^aü BO^ido'^lt^tación en sus ri
quezas, presentan relaciones en que así 
lo acrediten; dehiaudo advertir que no 
se hará tráslaoiós alguna de dominio, 
él no ser acompafian los documentos 
que juetifiquenlá aUÓrablón, para cuya 
preaentación 8e.dá, un plazo de treinta 
dios, à contar desde 1* pnblioaoión del 
presente en el BoXirfliw Okoiad de la 
províboía'. ' *
, BeUloizar 3 dé Enero fié 1897.-4 

, Luis Delgado,.

<.' íí-'J 0.

y ui. ■i'
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■ ‘ Faiuéimleirtw ocurridos el día.29 de Diciembre^ ;

JUZGADOS

por.K7üil oro^' DE 14 PB0YÍMCIA P» CORDOBA

v:

'Jü

parboquias SEXO ESTADO EDAD KNTEKMEIXADB8 :
”111!:' . j i

Ban Juan 
Catedral 
lüem 
San^ Francisc o 
San Andre» 
Santia^gO'

Jembra 
Zerón l 
ídem 
ídem : 
ídem 
Idem 1

Viada 
Soltero 
¡dem 
[dem 
jasado 
íoltero

JS'ic

riaCos J
3 meseta
4- ■
4 años

53
? ; ■

• il! ■ ' ’ a: ' . . j'UA.l'
ipoplegía . i
¡Toma : . .ijp s ;
Ú6uingitiá t ,
íarempión yp . , ,
U^pión orgánica del acrima 
^aquitjeuio . .

DIA 8(1.DE, DICIEMBRE ; f,^

San Fedro 
Saq Andrés 
Santa'Marina

Varón 
ídem ' 
Uóinbit^e '

f’ -'^ ——

Soltero 
Idem' 
Setter»

2 años , 
4 .

11 meáée

ÚjítéMB :
Paímonía'
Nerimoñia oa^irral , ‘

-a

.^-»--- -

Sao Lorenzo 
San Andrés .

DIA .8I DE DICIEMBRE . ' ^^^ 7 i

Hembra Via da TO‘sáos '' Potmocla. - -
Idem Soltera .18 meses Mfluí?

____ • ■ ■ -'f---- ■ T '1. ’ ■ 1' ■-x-LLl-« ■ ' iW 

, DIA 1 Dfii EííÉao^^,,

Catedral 
San Miguel 
San Pedro 
Idem

------ d------
Virón 
Hembra 
Idem 
Idem

1'' '
Soltero 
Soker» 
Idem 
Idem.

21 años 
.6

16 meses
14 años

Fiebre., '
Me». . '
Gastroenteriti» ;
^iepulmónar

Catedral 
Idem 
San Pedro 
Idem 
Santa Marina 
Idem 
Santiago

Varón 
Idem

-Idem 
^dem 
ídem 
Hembra

' Idem

Soltero 
Idem 
Casado 
Soltero 
Idem 
Soltera 
Viuda
» _

20 años
44 mesei 
43 afios 
18 mesei 
20 años.
20 días 
80 años

Viroelafi bémorr i^ia» ¿ 
^^Qoemadarps
Tuberottlósi»

í Meningitidi- ‘“ • •
'Tisis pnimonar v 

. Falta de desarrollo 
Plearonaumóníá

Córdoba ? de Enero de 1897,— SI Secretario, Manual Varo-—V.’ B.”- ^1 

Aloaíde.E. Alvarez. ' \ ;

: ;íJí3 (i? 1.

POSADAS
Ntun, CS

. . Don Fabiio Bois Bdoeflo, Juez de instrac- 
ción de este partido.
Por el presente se cha ó 1» persona ó 

personas qae en los dias del tres al cin
co del pasado mes de Octubre le ins- 
trageeau tin borro y cna esoopeU en el 
término de Almodóvar deJ ElPi . J ®®" 

. yas aabaa al final ae expresaré», y qae 
le fueron ocopados en la vitla de Baena 
el dia ocho de referido mes, ^ Manoel 
EodrígoezMartin, por ignorarse é AÍen 
pertenezcan^ para qae en el tórmli^ de 
diez dias/coatados desde la inserid» 
del presente en la Gaceta de Modftdy 
Bolbtib Onoiat de esta ptovÁoia, 

comparesoao ante cate Juzgado é usar

0 8 ti N A ’ * , 
tíúm. 63 j

Doii Faeando de le Crin Moro, Jue* áé ins- 
bracoión de este oinded y en y ertído.
Por le presento reqnisítori» y térmi

no de diez días, qoé- ompízaréo á cou- 
tarse desde él siguiente el en que re-
salte inserté en la Gotîôiil de Mitdftd ysalte inserta eu la cruL^íu «D inww- j 
Boklines Oficiales de esta provinoia y la 
de Córdoba, cito, Itamo'y emplazo á 
Nicolás Losada Malla, de coarenta y 
siete años de edad, tratante dé oaballo- 
rias, vecino de esta última oiadéd, en 
la calle de Sao Basilio, número 2&, á fin 
de que dentro de diobó término’com- 
parezoa en esté Juzgado á responder 
de los cargos qué le reenUsa en causa 
por hurto de una yegua; bajo aperoibi- 
mientó que de nd veiifisarlo será do* 
clarado rebelde paráudoía el perjaioio 
que hayalugah

A la vez encargo á todas Ias natori- 
dadee y agentes de la policía judicial
de la naoióo. loB primeros ordenen y 1 volante,
los segandos practiquen diligencias 1 otras enaguas blauoaB, poa puatillas 
basta oonsegait U prisión de .repetido 1 encarnadas. , .
Nicolás Losad» Malla, y una vez oon- ? Un palio,ejo. de seda .inferior, negro 
segoida sea condnoido é la cárcel de | y. blanco.
este partido é disposición de este Joz- ! Una sábana maaelina, de tres pier- 
gudo 1 ñas. oon nn festón^e tree dedos de

Dado en Osuna é treinta y fnno do I aupho.
Diciembre de mil' obbooiebtos noventa , Un pedazo^de bayeta de anas tres

1 É u v a Jy seis. —Facundo de la Cráz. - Por man
dado de S. S.“, FranoisUo Ledesma.

7
t-i

MONTILLA 
Núm- 61' 

Requisitoria 
Don Diego Medina y Garcié, JueS de ins- 

trucoión de este ciudad, - • 
Por la presente requisitoria se exoi- ! 

ts el celo dé todas las aoloridadee, tan
to oiviloa como militarea y agentes de 
la policía judiojat, para que se praoti- 
qoén las más activas para diligencia# 
la basca y captura de. dos mugeres lla
madas Francisca y Dolores ó Felicia' 
na, que en anión Jé dos hombres resi
dían accidental mente en esta ciudad, 
ouyna sebas al final se expondrán, que 
en el di» veinte y dos del pasado Di
ciembre hartaron é la vecina da esta 
población Victoria Gallego Córdoba, 
las ropes que se dirán, las oaalss, caso 
de aer ¡habidas, las pongan k mi dispo- 
8Íoióta ep la oaroal de esta ciudad, así. 
oomo sean ocupada» las ropas ea la 

1 persona en cayo poder se enonéntren, 
si no jostifloa «n legítima adquisición. 

jí¡. Dadaeu Montilla k tres de Enero de 
i^mil ochooiento» noventa y siste.—Dis 

■ ’ go ’Medina García- -El actuario, Agus
tínMaído nado.

' . Seilas de las dos mugeres
Jiia llamada FrahoteCa dé uno» caá- 

tentá k ouarenUy'otuco silos de edad, 
morena, baja, regalar de carnes f viste

de sos 3 ere oh os; oon 'aperoibiinieatO' 
qae de no verifioarló los parará el per- ; 
jaioio ooneigmente.

Dado en Posadas à treinta y tino dé 
Dioiembre de mil oohociantoa noventa ; 
y seis,—Fabtin Ettizi”®! aotaario, LÍ- 
oenoiado Joan de Dios Nogaés.

SíflíW de/ burro ÿ escopeta «utiraídos

Un bono entero, pardo osouro, oon- 
pelos Wanooa en ei lomo, dorso y oosti'- 
Uares, de oipoo ahos, menos da la mar.

. ea y sin biarco visible. "^^
■ Une escopeta de.oa oafida, aiptema 
ant^ao, vaqaet» de hierro y mpdis 0«^^ 

•ja de madera, no mal est^dp.. , «,• ..^

mentía negro y cafó 4 onadros, con ca
bo» negros y grtieBO» y yé^^^í® ^* 

onion. ■ m^ ^ai '
La llamada Dohwas ó Feliciana do 

' tíltíiatreinta aflOs de edad» BÍt¿,4elg» - 
di-’boyoBa de viruelas y morena, 00» 
tnantón azül óeloste oondUta» do oolor 
oro Visio, oon baenoe cabos, vestido 
piqué azul y blauoo, paUfl^J' tnanila 
pajizo, liso, ambas jitanas,

4 ' Seftoi de Un hambres
l Al parecer hermanos, de regular »•■ 

citara y carnes, ambos visten igualr 
con pantalón olaro, chaqueta de jerga 
con ooderas, ribetea y ramos en 1# es
palda de paño negro, sombreros oiaros, 
de unos treinta años de edad, que se 
cree sean vecinos de Mo Utero, Boja- 
lauce, Linares ó Jaén.

Efectos hurtados
■ ’ Un fiiïùTdn deTjeho pioos, azul ma
rine é cuadros, en un pico zurcido y loe
oaboi riîffôi.’^'

Un vestido negro,, con ramos y falso 
color rosa y an vivo Je pana negro por 
bajo.

Otro vestido né^ó, falso color rosa 
y por aífiba añadido. .

Upa ojhaquetilla de merina azulma-
. riño lisa. .

Unas enaguas blancas,,lisas.
. Unas enagnas, baieras, verdes, con 

j un feotón azal y pantiílas encima, oon

k

onartas de auoho.
Un refajo de fraueía, color aeniaa y 

negro. 000 listas y medía vara de oe- 
nafa oon las oialasJjlanoas.

Sección de anuncios

Padrón iecinal
Se halla dé venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Lôtrados_18.

EttsWíS
El padrón y su 

lista cobratoria, la 
relación dé descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le 
trades 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co-
rreô.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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